
NUM. 307.- SABeDO 26 DE DICIE^BRE Dlt: 1903

ct^
DE 1.A

PROVINCI^. DE C Ó E^DOBA
drticuio 1.° Las ►eyea obligarAn en la Peutunula, iNlaa 13a-

attree y Canariat3, á loe veiute días de en promulgac^ón, a^i en
allad no se diapnairae otra coea, ^Jr entiendr hecha la promnl
gaciót, 91 día en que termins la iuaereión de la ley en }a Ga-
n.en o^rctal.

Art. ^,d.° La ignorancia de las ]eyos no ezcnaa de an onm-
rli^nieuto.

art. 3.° La8leyea no tendrán etecto retroactivo, ai no dis-

^tr<-ŭerr q lo oontrario. (Códiqo eivif triyente). '

,1Yead dt.ereto de 26 de Ab+til, de 1900.-Art. 23. Las Cor^ora- ^
Cl•,nee pruvincieles t• mnr^ic^pales abonarAn, rn primPr tr•rmi-
•^, al Notario h\otarioo qnr autoricen )as snbsataa, lob dQ• :
rachor+ por ellos deveng,tŭos y los snplemento^ adelautad„a ^
^r los miemos, esí ron,•: Ioa derecboa dr insercihn de loe
•aonoios rr, los periódicos ofi.•ia^ea, enidando de , einteRrartie
3e lzt.matnntx, yi }c hvbietr, del in,portP toral de 1<:c refrridos
^etos, de cnyo oergo Ron, con arreglo á lo dispueato en la
reqla ^.a dei art. S.°

PARTE tJ► FIt::IAL i
^

8USCRIPCIÓN PARTICULAR

ex CBRDOBA Pesetas . FIIHRA DE7 CÓRDOBA P=•sE+tas

Un mrN. .
'('rinieatre.
3eia meaes.
Un aflo. .

Í
1

. . . . 3 IIn moa. . . . . 4

. . . . 8 26 T►•imestre. . . . 11 26

. ... 16 60 9eix meaes. . . . l^ b(
. . . . 83 IIn aí^o. . . . . 4b

Número eurlto, 40 céntimoe tle peatta.

Se publlou todoa loa diaa, e:oepto loe domingos.

N03'A I^iP(>ATr1NTE.-iInmrdiatamente que los señorea

A1ca:dHS y Srrrrtarior rHCiDAtl 68*6 BoLmmz'tx :t^pc^ndr9n que

se fi^r nn ejrmplhr en el aitio dr e.•tttuu:bre, donde permanr-

cerá 3laara e1 r•enibo Ael nixmero Nignit+nte.

Circxlar núm. 3634

^ l ELECCIONES MUNICIP:^LES

^^^^.i^^^^^a ^^i ^orsejo d^ ^^^^stro^ i
,.,, ....^ • i

(ólaceta del 26 de Diciembre.) ^

S• M. el REY (Q. D. G.) y Augusta ^

Iieal Familia, contiuúan sin novedad ^

en su importante salud. ;

Circular núne. 3616

Por el Ministerio de Estado se co-
munica á este Gobierno la siguiente
circular:

^Ilmo. Sr.: De Real orden, comu-
nicada por el aeñor Miniatro de Eata-
do, rueg• á V. S. se sirva remitir á
este ;riinisterio una lista de ]os caba-
lleros G}randes Cruce9 de Carloa III b
Ieabel la CattSlica, así como de laa
Damas de la Reina ;llaria Luisa, que
hayan fallecido en esa provincia ^
continúen 8gurando en la Guía of^cial

del presente año, y la residencia de
los aupervivientea, con ob,jeto de ha-
cer las oportunas correccionea en loa
libros de lae citadas Órdenea y poder
apreciar las vacantes que eaistan.•

Lo que se inaerta en este periódico
oficial g gn de que loa Alcaldes de los
Pueblos de eata pr^vincia remitan á
este (}obierno las noticias que ae fn-
teresan, en el término de diez días,
para poder ele^arlaa á la Superio-
ridad.

Córdoba 23 de Diciembre de 1903.
^El (3obernador, Lufs MorAxo T
TREDiI^p,

_.a Comisibu prqvincial,. en escrito

fe ĉhado el 1^ del actU^}j y r,ecibido el
23,.me comunica el si^uiente acuerdo:
• ^La Cotnisión provincial ha visto,

on au eesión del díw 11 de loy corrif;n-
tes, el ezpediente remitido por el A1-
caide d.e Hornachuelo^, referente á
las eleccionea munit•ipales celebradas
en dicha vitlu el dia 8 del pasado ho-

♦iembre, á cuyo expediente se acom-
paña otro relativo á las reclamacio-
nee presentadas sobre la validez de
dichas elecciones; y

.:Resultando que en el ^acta de la
elección correspondiente al primer
dietrito, por los Interventores D. Ro •
dolfo 11luñoz Gala y D. Leopoldo Ca-
nacho Alcalde se coosignb protesta
fundada en que los mismoe, en unión
de otros varios electores, habían es•
tado deade antes de las siete de la
maiiana á la vista de la putarta del co•
legio, que permaneció cerrada he^ta
las ocho, en cuya hora entraron, en-
contrándose la urna con gran núme-
ro de papeletas, no obstante de que
no trascurrió tiempo para que se hu-
biese realizado aquella votución, y
que el eacrutinio ee hizo una hora an-
tes de la señalada por la ley; á cuya
protasta egponen á continuación,
cuatro Interventores y el Presidente,
que los hechos alegadoa son inozac•
toe, y que los que protestan entraron
en el colegio á las nueve, hora en que
ya habian emitido su voto varios

electoros;
Resultando que ezpueato al público

el resultado del escrutinio dentro del.

plazo legal, se preeent4 eaorito firma-
do por D. Antonio (Ionzález Carreta-

coea y otros diez vecinos y electores
de la referida villa, reclamando de la
elección del primer distrito y pidien•

do ls nulidad de la nieena, fundán-

I

Las Lryes, órdenes y annncioe que ae manden pnblicar oA
los Buletine^ Ufieialea ae han dr remitir al Jrfe polítieo respea-
tivo, por cuyo conducto se paHark,n á loa edttores de los mrn-
oionados prriódicoe.

(Urdenes de 2 de Abril, dr 8 y 21 de Octnbre de If154.'•

Lus seiiores $eerrr,artos cuidHrt;n bajo Nn m^e ey^recl^s
respudsabilidud, de conaervar los nómeroy de este BeL'rna,
co^eccioaados para su encuadrraacióu, que deberá ^eniicarss
al final de cada año. • ,

í1DVn$T$.to^[A. Couforme con le coudicióu 4.' ^ul plie^e
qA6 :^a atiIF1Ŭ0 C:Ef ^iidb iii:i& :S ••:iDa.irA= .:o bt; ili23rrt3r.1 A.lf.p {(n

edieto •^$ •̂ n,:1D qne H6x ^ InNt RllCiR dH parto siu qnr abot•en

'los interesadifa el importe de Pn pnblic+<ción, F^aranticen el

pago, ta razbn de 2b céutimoa por ]irrea ó parte de ella, y 11 ►
venta de n{tmeros aurltoa á AO cE^ncirrioa.

do:^e en }03 hechos antes menciona
das, y añadiendo que el reloj público
se13alaba lay doce .cuando eran ^a.s
siete de la mnñuua, y cuando s^^ qscrutiuio que se hizo ant e numeroee
abrieron lay puert>is del colegio lae ' público, como hubiese alg unoa agita•
ocho, ei eapresado reloj daba las nue• ^ dores, temió el Presidente se alterara
vr; yue se uegó ei voto al D Antonio '

¢
el orden y requirió á la gu ardia cioil,

^ GonzáJaz, sin admitirle la protesta que se presentó, sin cohibi r el derecho
^ que con tal motivo hizo; que á D. An- ^ de los electores, como lo prueba que

tonlo Alcalde Rublo y á otrns varlos
^

en el acta se consignó Ia protesta de
i electores se les negb emitir el aut'ra

^
. dichoe Srea. lduIIoz y Cumacho, ocu-

gio, por manif'estarles que ya ha^iaa rrieudo esto como á laa aeis de la tar-
votado; que á los electores no se lea de, y por tanto no es cierto que el es•
permitió la entrada en el colegio más
que uno á uno, hallándose la guardia
municipal fi la puerta del mismo, y
que alli se presentó fuerza de la guar-
dia civil, que hizo aalir del local á la
mayor parte de loa electores, coar-
tando así el derecho de hacer protes-
tas;

Resultando que notificada la ante-
rior reclamacibn á IosConcejales etec-
tos3 y proclamados U. Antonio (3arcía
y Garcia, D. Julio Durá q Vázqu©z y
D. Franciaco Fernán3ez Martínez,
eatos presentaron escrito,lirmado por
ellos y por otros ^einte y cin¢o veci-
nos y electores de la localidad, en cu-
^o escrito 3e afirma que son inexac•
tos !os hechoa que se alegan en las
proteatas relacionadas, pueato que la
elección ee celebró con perfecta le-
galidad; que á las siete de la ma6ana
se constituyó la 1Meea con trea Inter-
ventores suplentes, por haber preeen-
tado escusa uno de los propietarios y
no haber comparecido los que tam-
bibn lo eran D. Rodolfo MulYoz,.don
Leopoldo Camacho, á los cualea se
l^s mandó oficio á lay siete y media,
ordenándolea ae presentaran á des-
empeHar su cargo, y no tlabii8ndoloa
encontrado eu eus r^epectivoa domi-
cilios la notificacióa se hizo á perao-
nat+ de au familia; que á las nua^e se
peraonaron en el colegio loa mencio-
nados Inter^entores, tomando segui-

damente post•siórr de sus cargos, y ai-
guió la elección sin• incidento alguuo
httstr^ que, .couocido el ;esultado del

crutiuio terminase á las cuatro, co-
mo se ha supuesto en el escrito de
reclamacidn, asi como tampoco es
verdad lo que se afirma respecto al
reloj públ^co, cuy^ hora sirvió para
el otro distrito, en el cual no ae ha
presentado r©clamación alguna; quc
varios de los que firman la protesta
no son electores del priner distrito, y
por tanto, legalmente no podian es-
tar deutro del colegio, sin saber lo
que en el m•ir3nao pasaba:

Considerando que loa hechoa q^^e
sirven de base y fundamento á la
protesta no se hallan eomprobados de
manera alguna, puesto que si bien
eatáli afirmados por onco electorea,
aparecen treinta y ocho que ]os con-
tradicea;

ConsideraHdo que de la documen-
t^cibn unida al ezpediente electorut
sparece que la elección se verificb
con todos loa requiaitoa que establece
el Real decreto de 6 de Noviembre
de 1890;

Considerando que los Interoento •
rea que consignaron su protesta en el
acta, 8rmaron esta sin haeer eonstar
muchoe de los inlportantes hechos
que despaés se alegaron en el escri-
to, lo lrua] es indicio oontrario á ta.
^eracidad del miamo;

Conyiderando que la afirmaciór^
que se hace de que la presencia de la
guwrdia civil en el colegio cohibib á
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BOLFTII3 OFI^..:IAL ^E LA PiiOVINCIA 1^E CORDO}3A

„ . ^
los e'ectore= en sus derechos de pro- protesta unida al expedi^'nte reiatéi^

.,......-...... - ^. ^.....,. .^,_....^..^,- -...,w.:.._-._ .
-^^`eŝta,, se ^eŝtrúyé"coñ!a^ ^zlstericta vrctorlosarnente todó^ ^ó:^ éatremó^ y
do uma de est:,s, hFCha cuando dicha fund:cmentos de la protr,ta present^.>,-

fuerzs, estaba en el lecnl; ^ da por don José Castil!e,jo,al rcapro-lu

La Comis!ón acordó d^^seytimsr las cir:u f^l señor Vil:albu ante la Corui

reclamaciones pres^ntads,a, Nobre ia s!óu, f,^rrnulando coutra él l,os mi5-

^alidez de ia el^=cción munlcipra ♦ eri- mo^ cárKos, dc^be hacerle obyurvar

ficada el 8 de Noviembre llltlm0 en el que el h,^.ber estado en el colegio de

primer diatrito de Hornachueloi, de^ 1a seccióu segunda del ^iistri:o terce

clarando válida ia mirma;, debiendo ro e: di,r de +a e!ección, oh^•dec^, á

pub:icar^e este a^^uerdo en el BoLE• ` que no Pzi,tiendo en Irr. I.ey ní en

TIN OFiC,IAL de la provinei:^, dt^ntro . etra dispc,s,cióu superior prc•c•epto ,il-

del quinto día., conforme ai art. 6.• ^ guno que prive d l^,ti Diputados pro-

del Real Decreto de 24 de ^tarzo de ^ vinci,.c'ea del derecito del ^ufra;^iu, y

1í^91 p ; siendo desde hace r,rios eiector de di•

Lo que se publica en este BOLF,TIN. ^ c$0 colegio, fué á e ► parr^ emitir su

Ot^^relAL en cumplimiento y á los ef^c ^ voto, teniehdo con este motivo oca

tuy del Rsal Decreto de 24 de -Marzo , sión de presenciari•^iimero, que el

de 1891. i sehor Castillejo e,jerct:^ toda clase de

Córdoba 24 de Diciembre de ]903. ' coaccinnea•sobre Ies electores, obli
-- Et Gobernador, Luís D^IoYArto y;^•arido á la vez á 1os Interventores

TgF;v^^ro, i á. que permitiesen votar á indiví

Oircular núps. 3635
_ ' ; dúo^ ^que no .aparecian .en el Censo,

" protestctudo de ello e! Interventor
La Couzisión prvvincial, en escrito ; don Rrzfael Gonzá!ez Romero, por

fecharlo e1.7 det actusl y recibids el c^:naçer al que Ilegab,i á vatar eon
23, me <;omumic^a el siguiente acuerdo: : otro nombre diferente al de! Censo,

^l:d Comisión provincíal ha vi^to, : pue^to que ^irve en la casa inme

en su sssión del dia f del actual, el j diata á la suya; segundo, qne un se- !
eapediente reiativo á las eiec•ciones ' ñor Iuterventor llamado :tiluíioz en !

de Concejales verificadas el dia 8 del r torpecia notabiements las operacio-

pasado mea de Noviembre, en las soc > nes electorales, hasta el punto de te- :

ciones que constituTe q los distritos i ner los mismos e ectores qua buscar !

tercero y cusrto de esta capita!, así : se en el Censo y ensei3ar.e los núme- ;

como las protestas present:^das por !. ros y nombres á referldo señor, lo ^
don José Castillejo, acompañada,s de } cual hacla, sin duda, por aburrirlos '

dou ar.tas not><riales, y don Franc^isco ! y mo;estartus, puesto que dicho se- ^

Quintero Cobo, reclamando eontra la ^$or decia que >iabía leer y escribir y;

validez de dichas slecciones, á cuyos ; tendría necesid:td de fir•mar despué• `

rinrnmAntnu cP arnron:ñau dos escri- ^ las actas; y tercero, que ♦arios elec- j

tos de los candidato,+ electos de los

distritos citados impugnando las re•

feriáas protestas.

tores de otros distritos, acompañados
de los agentea electorales del seíior

Castillejo, se prasentaron á.otar, y

Leidos todos los expre9ados docu- yue al ver al que habla en el patio

mentos, el Vocal señor Villalba ma del coiegio, se retirarou, por conocer•

nifestó su conformidad con cuanto ez ^ ls hace años y comprender que sabía
presan las reclamaciones presenta ^ el nombre y domicilio vardadero de
das, y que de acuerdo con taa mis• 1 ellos y que no tenfan derecho al su•

mas, debfan ser anuladas las eleccio- ; fragio en aquel colegio; de todo lo
nes de los egpresAdos diytritos terce- j cuat se deduce que las ilegalidadeti á
ro y cuarto, haciendo suyos los argu- jj 9ue se refiere et señor Castillejo y el

. - . , .. ._.^_ r rnñnr Villnl},n rn ...... ..*ena nnn lou

del elector se$or Castillejo, sobre la
que desde luego formula voto parti-
cular, y añadiendo que recusaba, por
ser incompatibles sus votos (dados loa

consentidas por aquel y por sus ami-
gos, y se prueba con los Interventores
de la IYlesa que todos eran vecinos
del distrito, y tienen, por lo tanto,

hechos que se detallan en la protesta) ^ moti^os ^uficientes para conocer yos
al señor Vicepresidente don Enrique 1 electores, y no protestaban máe que
Fuentes Breña y el Vocal don D^Ianuel ^ de aquellos que deja mencionados,

t^onzález López, por haber tomado i mientras que los Interventores suyos
parte activa en la elección del tercer ^ ni eran del distrito ni tenian motivo
distrito, y no pueden ser juez y par- ^ para conocer á los electores coms los

te, interviniendo ahora en el fxllo del ç antes citados, que á más da vecinos

egpediente. 1t tienen establecimientos públicos don-

E ► se8or Vicepresidente conteató al 4 de toma generalmente ei pan y otros
señer Villalpa, llama,ndo su atención ^ articuios gran parte del ♦ecindario.
acerca del alcanc® de sus anteriores É Adem^is, que es público g notorio que
manifestaciones, puesto que ningún j en todas las elecciones de años ante-
Vocal de la Comisión provincial tiene tt riores se ha probado siempre la gran
derecho á recusar á sus compaiieros, ^ fueraa electoral del partido conserva-
acatando y cumpliendo las resolucio- ^ dor en el diatrito tercero, que ha al-
nes que tenga á bien adoptar la ma- ^ canzado constantemente mayoria so-
yoria, y limitándose á manífestar su ^ bre Ios demás, si• que le haya oCu-
opinión y á votar ea pró ó en contra ' rrido á nadie proteatar, como se

de las mismas, oon las razones qne á^ pruaba con las actaa de todas las

su parecer seetn procedentds. ^ elecciones de aeis á ocho años ante-
E1 seiior González López impugnó ^ riores. Y por último, que entiende

asímismo ol voto particular del señor ^! que tanto la protesta del sefior Cas-

Villalba, manifestando que aun cuan- ^ tiltejo, como el ♦oto particular del

do lo^e seflores flrmantes de la eontra ? señor Villalba, se reHsren á lo hecho

por sil^ córreligiónarios^^^eCiore^! ;Vfa- >

• rfú y L6p^z Ĉomá.^, quo ^ri lá •^,ntá ^

riur h:,̂ n tenido cieu votos aproxima- ^

d^tmcnte sobre éi, puesto que los dos ^

candidato^ con,ervadores aparecen °

coq tnAs de dosi^ientoy voto:r de ma j

yoría sohre el sciior i^aetii?ejó, cifra ^

^i ia cua+ no ha 1!egado hac^e muchos '

rziios eu ess di,trit^, uingún r.andidato ^

par:^, Conceja <^3 da; partido iiber^^i; (

concluyendo por s^l;cit;ir 5e dese.c:he^^

el vot • particu ar dol seíi^_^r Vitl<r,lba,

de.;e:,tiw^.^nd^ también por irul,ruce

dente ^a recu,ación p~dida contra él

y el scñor Vice;^resid^^utc^, y^e .^prue•

ben las e^eccioues de la capítal en

los dos diatrito^ antes expresados.

En wu vi^tá, y en votación nóani

nal, fué desech:tdo o! voto particular

y 1as recusae:ones de que se hn^ he

cho mérito, por Inayoría de cinco vo-
tos contr^ uno del seíior Villalb3.

^ continuación fué l.eido el informe
de! ne;ocizido; y

Resu'tando que en la seccibn ^e-

gur,da de! tercer distrito, en l:i Junta

de escrutioio y después, por medio de

escrito preseutado al Ayuntamiento y

Juutu det Censo e'ectoral, don José

Castillejo de la Fuente protestó ,ie las

e ecciones de^ referido dlstrite, soli-

citando ta nrríidad de las mismas, y
exponiendo como fundamento los si•

guientea hechos: priroero, que las
l^iesas do ias tres ^ecciones se consti-

tuyeron ilegalmente, pr^r estar presi-

didas dva da e;las por personan que

no tieueu el carácter de Trnientes de

Alcaldes, ni de Concc•jales. ni Alcal-
des de barrio ó supfentes de estos, no

siendo tampoco electore3 de la sec-

ción qué presidieron, y otra Mesa por

otro señor Coucejal enemistado con

el recurrCnte; aegundo, que et proce-

dimiento srguido para la elección fué

tambión ile^al y abusivo, pórque se
admitió al ejercicio del sufragio á in-

dividuos que se pre^eutaron á votar

ĉen nombre supuasto; tercero, que en

lá sécciórr'segunda actuó como iuter-

ventor, y su$tltuyó f^ ratos al Yre!^i-

dente, don Bernardo Jiménez, aiendo

así que no fué el propuesto y uooa•

brado por el candidato A quien re-

presentaba; cuarto, que se admiti®-

ron los votos emitidos por algunoa

guardias muuicipales; y quínto, que

terminada la votacibn en la seccibn

primera, el Yresidente y la mayoría-

de loa Interventore3 abandonaron el'

local á la llegada de un Notario acom-

páí?ado del reclamanta; á, 8n de que

dic)to fuacionurío hiciese constar por

acta cierta ' discusión óabída sobre

determinadas proteátas;

Hesultando que don José Castillejo,
para comprobar los mencionados he-
chos, presenta dos actas e$tendidas
por el Notario ^le eeta ;capital don
Francisco Pavón y(^aícía, y aéom-
paña también un número del perió-
dico de la" Iocalidad titulado Diario
11Lercantil; 'apareciendo en la prime-
ra de dichas >~ctas que el eapresado
funcionario da fi de manifeytaciones
hech^►e por el mismo aeñor Castillejo
y rus Interventores, sin conaignar tle
manera direct^ hecho.algr,ino de jpe
alegadss; antee al eontrario, respec•
to >lc los cambios^que se dice hui^o en

( ,•. f;iq ^r c.iitrrib • tearrtq :r::; n^:i7
.; Ji:, i^í:. -...:,3 '-i%!'^'i'. llr.I.IbLirA^ ^BjTt;^II`JY1^7ii^ cv::2!!i 1-U3í.l^.•Tl:i `dQEi^ $) 9^ t?M(.•:l^ír -Pii u:^

la presidencia de la ^Ie,a, hzce co_ns•

túr el N^^ta;io que só;o d,ir^ar:te el

tiempo que empleó el PrcaicYÚnte en

a?morzr:r fué sustitul^lo por el Inter•

ventor más antíguo; y:a s^,und_3 es
todsr. ref<,rencii:, á cue^nto c^xausieron
ai ^rotario los miRmos :ntere5ados; y

en cuanto al perib:iico cita^lo, sa li-

mit.r, sí publicttr noticias sin flrma rtil-
g,:na, que convieuen ea algo eou io

éspuesto por el recl:^mant:^;
Hesuita^ndo que e q escrito di+i:;ido

al ^^yuutamiento de esta, cauital pro-

testa y píde ia nulidad do !a etecc ón
d^l distrito cuarto don Fr>Lnci^co

Quinters Cobo, al^^gando, en resu•

mr.n, los hechos siguíentes: primaro,

que las blesas do las respectivas sec-

ciones adrnitieron dos sufragíos á

electores que Bó acreditaron debida-

nrente su personalidad; segundo, que

en la sección tercera se interrumpió
la votacíón por alauno? m+^m^ntos;

tercero, que presidicron l^is secciones

primera y tercera los alca^des de ba•

rrio qne no lo eran del di^trito re3-

pectivo; y que en la Ju>ata drl escru•

tinio g©neral, verificada el 1`3 de No-

viembre, se permitió que formulara

denuncias y protesta5 á uuo de loe

Interventores del segundo dístrito,

llamado Córdoba, yin que • .Í7<cieran

constar en el acta aus. if:^stacio•
nea ni la•contestación^ ^ áda p^,r el

candidato sc:ñor 1lartínez I3e!trán; es•
tos hechos, según dice el recurrente,

pueden probar^e por a^^tas notaria•

les, pero no prese,rta docurnento al-
guno;

Resultando que los Concojaloa eleC•

tos, tanto dol tercero cono de! cuar•

to dirtritos, con vista de !as reclarna•

ciouer antes mencionadas, tran pre•

sentado esc^^^o^ ante esta Comisión

tnanifestanr}o fjue aon inexactos, en

su mayor parte, los hechos alegados,

y otros, aunque ciertos, son perfecta•
mente ►eáale^, por lo que, desprrés de

ezponer cuxnto han creido conve-

niente á su derecho, concluyen por

pedir ae desvirtúen las pretensiones

de nulidad de las elacciones de los ci•
tados distritos:

Considernndo quo el primer motivo
de prote^ta, respectivo al tercer die•
trito, ó' sea lo referente á la oresí•
dencia de lps Mesas en las secciones
de que se compc>ne, aparece tódo per-
fectamente legal, puesto que una la
presidió un Concejal, y nu habiendo
púmero suficiente de los de esta clase
preaidieron en otras alcaldes de ba-
rrio desigeados á su tiempo por la
autoridad competente, en conformi•
dad á lo que dispone el art. 16 del
Heal decreto de b de Noviembre de
1890; y en cuanto á,1a enomistad que
dice tenía el ^etior Castillejo con don
Antonio González Aguilar, Presiden^
te de la sección tercera, dado caso de
que sea cierta tal aflrmacíón, es cir•
cunstancia que r^o estima la ley ni
pueden ser metivo de nulidad las re-
lacionea.particulares que medieu en-
tre el que preside y los candidatos;

Considerando que en cuanto al pro-
cedimiento seguido en la eleccíón,
que ^se, califica de ile^al, no resulta Is
certeza de lo que se alega, puesto que
las actas de olección de las seccionea
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primera y tercera aparecen ain pro^ : Yillahat^te- ^0 de Diciembre de
testa alguua, y la que se conNirna en 190:3.-ñ;+ Alcplde, Jo^é t^alán.-E1

el aetx d^e la eeeción se^itrS^da por el Sect•stnrio, Fern,iuao Ga,pcía. ,

-ddn José. ( `astillejo y súé intcirven^o ,^.
res, está cuntradicha por .todos loy:;`
demás y por el 1're-idente; uo pro
báadose nada por It-ss ,tictas nútar+a-
les et, cu.r<nto á itc•„^a idad, purgua tq•
das t,l^ que ae ennai^nan -a++ r^ feren

cia de los intere5^xdoi v da fé direc

L^ VIt`TOItIA ^

ICíttn. ;1Ei37

' Dou D:N^o hia^ stro 1'ár^ea

C10LaI • ^Ci CJTi^ V1 1K.

Alealde constitu-

^ Ha^;o sczber: qua terminado e+, bo-

rrador et pudri5n de céiu;ab pér^ona•

tamente el Notarió de pr^codimien• ';ds Para et :iti^ pró^imo da 1904,

tos pRrfecrnm^,^t^• :r•just:idoe á I;^, Tey; quedzi ospu^^4to at púbtico, por tér-

(:oc,si.derando que io pir(iric4d0 en n► inó dé oc•ho dírs-, en la Se+,retaría

un p-•riiSdico tocavt no purjde taner vá• ; do cste Ayuntrcmiento, d^^nt,•o de cu

lor a!ouno N robat^r,o, y por tauto uo ;^3'o plazo pu+•de ser exar„iuado por

debe tenerso en cuonta io que aparo- ( Cua,ntos interesadoa lo desoed y pro-

^ce en el Diario ^1lercantil; • t ducir ],is rec^am<^ciones que estirrian

Cousiderando que en parto alguna ^ Per'tiñéntes.

se atribt,ye la consideracióo-i de indi• La Victoria 21 do Diciembre de

viduos de instituto armado á los guar- 1943.- Diego J^íaestre.

dias municipales, y a5i se vicne en- ---_ . _ . _ _ .__ --- - ._ ...__ ^
tendieudo por la Junta (:entral del ^• t' T^^`^. ^^ ^^ ^

; ' +L.^Cenao, pues dichos ind^víduós se c^m- _
prenden en las li^tas efectorales y, #
en au consecuencia, tienon perfa:•to y
derecho A ejercitar el derecho de ^
aufra^+o, no carrespondiéndoles lus '
prohibiciones conten+das en ;os pá• i
rrafos segundo y tercero ie! art. 1.• `
de la ley; ^

Considerando re^pPCto á lo que se ^

CORDOBA

Núm. ' G33

Don _11^•jnn^lro Ro3:igu^: .; ^ilvx, Jaez de

p°;met•n t ustancia d^ o3ra ciu'ad y au par-

tido.

En virtud del presente se hace sa-
ber: que en los autos ejecutivos que

aleou en la pr i 1el di5trito cuar- se si; ueu en este Juznado y ar,te el

d li^
eaactuario que rc•freuda á instatuc

to, que en lo rel la presidencia

de 1^Iesas fué perf^^c ente !e;;a:, por ; Procurxdor don Franci^co Rivera y

corcurrir lae mismas causas que se : Cruz, con poder bastante, sobre cobro

haq expresRdo al ocuparse del trrcer : de cierto créiito hipotecario, sus in

distrito; y en lo relu,tivo á las demáx X tero^es y co.^tas, he acordado la ven-

rnfracciones que se denuncian, eacán : ta en pública eubasta de la finca si-

c0ntradichas por el mayor nútnero ; guiente:

d• :os que formabnn las re^psctivas k
La hacienda denominada del "Car

^9°a9+ y en carobio el reclamaute t men•, enciavada en el término juris
don P'rancisco Quintero Cobo uo jus- ; diccionul de la ciudad de 3lontil!a, al

tifica nin;uua de sus atirmaciones, ; Pago de Kiofrío, i:c cual con las se

limitándose á decir que están proba- '^ gregaciouey y agregaciones que se le

das por Actea notaria;ed, que no pre- ^ han venido h+cciendo sa co+npone en
•enta; ^ la actualidad dol caserio donde se ha-

La Comisión acordó dosestimar ` lla el molino acHitero, otro en que se

c0mu desprovi^tas de fuudamento, las ^ encuentra el lanar y bodega de cocer

Protestas de nulidad de ias elecciones : vino, y nueve suertes de tierra, que
^unicipafea ú:timarxante celebradas Y todo eilo, con sus respectiva3 cabidas

En loa distritos tcrcero y cuurto de ^ y linderos, se describa á continua-

88ta capital, que formulan don José ! ción:

CastitlPjo de la Fuente y dou Fran• ' 1.A La suerte llamada •La ^íonti-
cisco Quintero Cobo, declaruudo la ^ llana^, donde se halla enc ► avado el

oalidez de dich,ts eleccioues; debien- ^ molino aceitero, se eompone de cin-
do publicarae este acuerdo en el Bo ; cuenta funegas de tierra, equivalen•
L^TIV OtlcteL de la provincia.^ ^ tes á treinta hectáreasa, sesenta áreas

Lo yue ae public,^ eu este BOLETIN i y sesenta y dos metros cuadrados,
CF1et^[, en camplicniento y á los efec• ^ pob!ada de olivar, en cuya superfi•

tos del Real decrato de 2^ de ylarzo ^ cie eatán incluídas las treiuta áreas y

de ldyl- ! sesenta y seis metros cuadrados que

Córdoba 24 de Diçiembre da 1903. ! ocupa el ca^erío y la tierra catma que

^ El Globeruador, ^ Luís MoY^ro Y $obra al mismo. Linda por Lovante
T$EVIKO. ^ i con ol carril que divlde la haciendu

---- _^^^•,^•__ __-_ ; de! Carmen de !u B:,louia; por Sur y

^yuntamientos

VILLAH ^RT:^
Nú,u.3608 -

Don Joab (3afAu Casc.ellau^, Alcalde coasti•
tueiviat d^ ebcn viila.

^a^o eaber: que formedo ©1 padrón
de cédulas porsonales que ha de re-
gir en el año 1904, queda expuasto al
público en la Secretariw municipal,
por término de ocho d[as hábiles, á

fi° de que por l03 coatribuyentes en
él comprendid,,s se puedan aducir laa

rec!amaciones qne á su derecho im-
Forteq,

( Poniente con el cami.uo que se dtri^e

^ á la suerte de (tiofrio, ó sea el de !1'!on-

^ tí!la á Luceua, y por I\orte con oli-

^ var que perteueca al moliuo de las

# ^onjus 6 ^anta BArbara.

^ Ei expresado moliao, enclavado en

' e5ta primera suorte, está .señalado

^ con el núuiero cuareuta y cinco de

^ población, que eu . fachada mira al

^ Norte, y ocupa una superflcie de

^ tre,nta áreas y sesenta y aeie eenti-

^! áreas, y eo smmpone de varías o8ci•

t uas y dependencias, con sus r^spec-

^ tivas tinajue, bodegay, mo!edero y

^ calderaa.

'Z;a ..Otf'^ŝtTeiRé a^ ófidar ñeñómi-`^

nada ^Amauy^R^{^liqntgs^r,^,l,sitio del .
miymo nombre, compuesta de cuatro ,

fanegas..v, sie.^a ĉe.'emi•u©a dc; tierra, ^

equfvtclenti,,s, á dos hEjct^rea^, ochen• ri

ta áreaa y ĉ inr,ucnta y se;s centi • t̂

(trt•a^, que !iudan por Lev,^u;e con 6

pluntonar d^l,..}n^^Ino notnbre, pert©- ^

necirnte tl, lu.hacicsnda de Bo!onia, de 1

don Eurique ^1^v.ear;,p^^r S ^r con oli-
var de doifa Enc;^rn^ición Teillt^;-por

i'oni^•nto cou c:rrril quo divide, la h,.c•

cien^ia cie. ^C?x{^rxrcn^, de !a 13c,lonia,
y por \'orte con pr^•o u;i^•ar,dc, los he•

reJeros de d^,n A^^ustíu ci!vc..r.
3.' Otra suerie de olivar lt:.mada

^G^tllardo=, compuesta de cinco fane•

ga5 de tierra, equivalentes á tres hec •

táreas, ^seiy ^tíreas y seis centiáreas,

que linda por Levaute con olivares

de don Fernapdo Valderrama, otros
de don ,lliguel Gutiérrez ,p da don

Jori tiguilar Tabluda; por e' Sur con

tierru.s da la casilla de 5an 1 ael,

perten•^c•ient^s al ^ir. Conde d^;ta•

mirñ, y por Noniente y Norte c•on o^I-

vares del citudo don Fernanc:o Val-

derr,xma.
4.' Una suerte de o'ivar en el río

de Cabra, Jlumada ^Sutollón., com•

puestec de dos fanegas, dos c•ileroines

y dos cutcrti.lus de tierrx, equivaten-

tes á una hec;tárea, treintr^ y cinco

Area.^ y diez y si^^te centiáre:^s, que ^

lindan por Levante con olivar de don

Aator^io Raigóu; por Sur con et cxmi•

no d^i Luceua, ó aea una ♦ rre ta; por

Yoniente con olivar de don'Fernando

Javier Romero, y p^rr Norte cuu oii-

var de la c.L,ai!la do Pulum®ro, de loe
herederoy de don Mo-► nuel >a^ay.

.S.A Otra suerte de ol,vo,r Il^imada
•Plantonar ^^uevo•, dividida t^n tres

trances, c•onocidos con los nocnbres

de Bolonia, E( Nedio ,y San [t.afaet, ,

que ^e cornponen de cincuentn y una .

fanegas de tierra, equivalontes á

treinta y una hectáreae, veint^ y un

Qreas y ochenta y tree centiáreu^,; que
lindaq por Levante con olivar de la

hacienda de Bolonia; por el ^ur con

otros olivares de los hProderos do don

Carlos Alvear y la vereda de ^Soto-
llón^; por Ponieute con olivar de la
casi!la de Suu Rafael, y por el Norte

con el camino qud se dirije á la huer-
ta de Riofrío.

6." Otra suerte de olivar con cien-

to cuarenta y dos piés, llama dá ^Plan-
tonarito•, al sitie RAmansa-v:•lien-
tes^•, que nntes estuvo de vifia, com-

puesta de tres y media arar,zadas de
tierra, equiva!entes á uua hectárea,

veiute y nueve áréae y sesenta y cin-

co centiáreas, que linda por Levante
con ei l+cgar de Che ĉa; por el Sur con
oiivar de la hacienda de i3o!onia, de

don Eurique Alvear; por Poniente

con olivetr de don Kafael Susbietas, y

por el Norte c^^n la entrada al ya re•
ferido ingar de Checa.

7.` Una suerte de vi3a llccmada
j de 1Piequietoy;' compuesta d® una y

tres dócimaŝ aran:adas, equivalentea
á cuaronta S niete áreas, ser.enta y
cinco centiáreay y cuarentu y dos de-
cimetros cuadrados, que lindan por
el Norte, Porriente y^ur cou viflas
del lagar do don Rafael Susbielas, y
por Levant• con otroe del do (IÓn-
gora.

3

'»:^iTú •ln,ar 11^iBado^ de' ^Cam-
pans^► , a! eitio , do Baaavente; .ao.m-
puesto d@ u^ra , cas+^, • marcada con el
número cincuepta, que oeupa nqa an-
perticie de doei;ientus aeteut,^.y cioco
metros cuadrndos, y conti^•rre • v;íl;a, .,
tinajas, vari,,,^w oficinas y ds^pdi+rten-
cir►a, cuya fachada mira a! Sur,. y;por
su espaida es mediartera con otra, ca-
sa lagar, qu+; tipne t,^rnbién al nornt-
brH de =t,ami,r^na^ y; e^ propia da^dom
Ilafael Su^bic:,as. La xotal c^+.bid+^-de
esta suerte, en las .que sa h.^t)eti;la iqr
dicada casa, rs hoy de tTeáratu^y uila
aranzadas, eyuivaleutes á,ortice pc:c-
táreas, :reinta y uueve áreae y, .Ciit*
cu+^nta centi^íreas, poblada.a,.^n, su
mayor purte de viñ+^s, algunos ul^iyos
é higueras, dividida en varios peda-
zos reunidos, que lindan, formando
uu todo, por Levante con vii'ias de
don Rafael ^usbiela^; por S^st• con
otra de dou Manuel Arroyo, y par Po-

niente con el callejóu del Carmen,

así como por Norte con tierras de
don José 1tivHra y otra de dou 13ar•
to'omé Polo.

Y 8.a Una suerte de tierra cdlma
con a^gunos olivos al sitio ^ Llauo deI
Carmeu^, llamada ^Zambombilia^,

con cabida de cuatro faue: as, eyui-
va entes á dos hoetAreae, cuarenta p
cuatro ^íreas y ochenta y cinco centi-
área^, quP liud,► por Levaute con oii-
var de don yi^uel .liménez y otroe
de don F^ rnando V:► lderrama; por
Sur con terreuos de la ca.i.tla do Sun

Rafael, pertt^necientes al señor Con-

de de Altamira; por Puniente con o1i-
var de don Jo,é Aguilar T^b!:^da y
otros del citado doo 1±'ernando Va!de-

rrama, y por Norte con los mirs ►nos
del se$or Va ► derrama y de don 1^ti^
guel .Jiméuez, habiendo sido tasada

la totalidad de dicha finca, con in-
clu^ión de los edi8cios que coutiene^

^ en ochenta y ouatro mil pesetas.

Yara el remute de la expresada hs-
cienda del ^Carmen^ se ha señalado
el dia veinte y uno de Enero del año

I prógimo venidero, á la una de su tar-
de, en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calte Rodrtñuez Sán-
chaz, número doa, bajo 1_ay condicio-
nes siguientes:

l.a Quo no so admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partea
del importe de la tasación.

2.a Que para tomar parte en la
subelsta deberá consignarae previa-
mente sobre la mesa del Juzgado ó
en la Sucursal de la Caja de depósi-
tos de esta provincia, el importe del
diez por ciento de las ochenta y cua-
tro mil pesetas.

3.° Que los títulos de; propiedad,
que consisten en el testimonio deduci-
do dca un certificado expedido por eI
seflor Registrador de la propiedad del
partido de 14ontilla, del que resulta
justificado el dominio á favor del eje-
cutado, se encuentran de maniHesto
en ia Eacr,bania del presente actua-
rio; previniéndose al licitador que re•
suitare rematante, que se ha de con.
formar con dicho documento, sin qua
tenga dorecho ^► reclamar otro m^s
que la eacriturA de venta que ee stt
día ha de otorgarse á su favor.

4.` Que el rematante deber^ coa-
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aiRnar el reeto del preoío en que eon-
ai^ta la venta en el término de ocho
diae, después de aprobada la liquida-
ción de cargas que aP practique.

Y 5 4 Que del importe del remate
no ha de deducírFe c•antidad alguna
p^^r razbu de las cargas que se le
atribuyFn á la flnca de que ae trata,
anter^ores á la hiputoca porque se
proc•ede, por cousiderar^as prescrip-
tax y sin fuersa ler al, ain que el re-
matante tenga derec•ho á reclama•
ción de ninguea espocie.

Dado en t'órdoba A veinte .y tres
de Uiciembre de mil novecientos tres.
-Alejandro Rodrfguez y Silva.-EI
sctuario, Antonio Ravé del Castillo.

xúm. sszs

Dou Al^ jandro Hodriguez y$i;va, Jnea de

^nairu ción db tbta Cluda. - su partido.

I3 or ia presente se cit^,,, llama y em

p^bzx á Jo.é Ponce de León ^ Barro•

eo, que 6a tesidido en la villa de Ber

lai ga y 1^zuaga ú^timamente, cuyaa

den^tí, circunstancias y actual para-

dcro be íguora, para que comparezca

en este .luz^ado, ca^le Rodríguez Sán-

ehez, r^ úmero dos, para recibirle de-
clar:.c^6^. en la cau^a que instruyo

por hurto de efectos á Concepcióu Za•

mora Castsr$o, deotro del términ•

de diez días, á contar dPede la inaer-

ción de la presente eu e! BOLETiN OFI-

CIA^ de esta provincia; bajo aperci

bimiento que de no comparecer le pa

rarA el perjuício que haya lugar.

Dada en Córdc^ba á diez y nueve
de Dic•iembre de mil novecientos tres.
-Atejandro Rodriguez y Silva.-EI
Secretario, Licenciado Luís Ramirez.

flecaudación áe ^ocir;hucicnes
ZONA DE CÓEiDOBA

Ntim. 8658

EDIG7^0

Don Franciaco Rnie del Port•.1, Agente ro•

candor de contribuciones de esta ao^a.

Hago eaber: que por providencia

de fecha 19 del mes de Diciembre ac-

tual, dictada por esta oficiaa en el ex-

pediente general que instruye por dé-

bítos de contribucibn industrial co-

rrespondiente a! año actual, ha sido

decretada la venta en pública subas-

La de lou bienes muebles, semovion

tes ó frutos embargados, que se deta•

llan á continuación.

1Vombres de los deuclores y deacripción
de loi bieneK de cada uno

Don José Martínez.-Débito
principal, recargoy y costas,
182`^U pesetas.-Una estante-
ría, madera del país, pintada
en negro, con aiete varae de
largo por tres de alto, ha sido
valorada en 19U pesetas, tipo
para li~ aubasta

Uo mostrAdor madera del
paíe, pintado en negro, de ana
y media varas de largo, ha Ai•
do valorado en 40 pesetaa, ti-

Pesetar+

190

po para la subasta 40
Una ^abezada de enero blan-

co, nueva, ha sido valorada en
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10 peeetas, tipo para la au-
basta

Dos cabezadas de cuero •e•
gro, nue^as, han sido ♦alora
das en l^s pesetas, tipo pura la
®ubasta

Una collera para carro, nue-

va, con eutremanta, ha sido

valorada eu lb pesetay, tipo

10

1$

para la subasta 15
Un brión, en 9
Un coilar de cascabeles, ha

sido valorado en 9 pesetas, ti-
po para la subasta

Total

9

291

La subasta tendrs^ ingar en el local

de esta Recaudación, ca11e Pérez de

Caatro, núm. 18, el dia 30 de Diciem
bre actual, y hora de las doce, admi
tiéndose duranre la prímera^ hora,
deKpuéa de abierto el remate, las pos-
turns que cubran loa dos tercios de la

tasacióu; y si transcurrido este tiem-
po no se hubiere presentado ninguna,
se admitirá la que cubra el importe
del déb^to, recarg^s y gastos del pro-

cedrmier ► to.

Lo que ae anuncia al público con-
vocaido licitadores, ea cumplimien-

to de lo diapue^to en el art. 84 de la
Instrucción de 16 de Abri^ de 1^00.

Córdoba 49 de DicíFmbre de 19Ú3.
-El Agente recaudador, Francisc•
Ruiz del Portal.

Cu^nieiG^a li^icitladuru

del batallón cazador•es expedicionario
á 1^'ilipinas, núni. 10,

afecta al regineientu infantería
de Burgos, nú»a. 36.

:^(^^. ::slo

kelación nominal de los indivlduos
de este disuelto batallóu á los cuales
se han formalizado sus ajustes y no
los han solicitado:

Felipe de la 0. Roda^, natural de
Córdoba.

Luis t'arrilla Collado, de idem.
Yanuel Berjillo Berjillo, de Lu•

cena.
Pedro García Luque, de Pozo-

blanco.

León lb de Diciembre de 1903.-
El Comandante mayor: P. A., Ramón
Alonao.-V.° B.°: El TeniQnte Coro-
nel, Jefe accidental, Cruz.

^ábr;ca milirar de h^ridas áe Cbrdo^a

r+t^m. 3s16

JUNTA ECONÓMIOA.-ANIINCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 2 de
Enero prózimo, á las quince horas,
para la adquisición de los artículos
siguientes:

drt><culos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, eaento de semillas eatra-
$as, tierra, píedras caries y tizón.

Las proposicioneé deberáu hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11,•

i

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual sa presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros loa
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Ei pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 17 de Diciembre de 1:,03.
-El A dministrador Secretario, ^1 a-
riano de Santa Ana.-El Comisario
de Guerra Interventor, Juan N. Qu-
tiérrez.- V.° B.°: El Subintendente
militar, Director, Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impue^to para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTxe.--Los vendedores del artículo
sati^f'arán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1ii93.

^ECC^IU^ ^E A^U^C105

^:n apoy o dd ia d^lvertencla
que ee hace en la cabeza de este
p^;rióúico oricial, y para mejor in•
teligencia de ciiantoa en A1 or
den ofici.al ó particulai pnbliquen
anuncios, sea cual fuere eu pxo-
oedencla, ae ineertan á continua
ci^n va: ios artículoe del RPaI de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegos de con-
dicion©a se conalgnarán necesa-
riaraente, entre otras, la obliga-
ción dtil rEmatante de pagar loa
atnuncioa, honorarios devengadoa
y s;rr.^letr^^.r.tc,f, adc^lc•:t,taclUS put• z^l
Notario ó :lotarior^ qtie autoricen
la su}^asta, escrituraa, y en gene-
ral, toda clase de gastoe que oca-
eione la aubasts y tormalizacióa
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
cŭmtener loa pliegoa de condicio-
nea del contrato, eiempre que la
cuantía total de éate egc;eds de
b0.000 peaetas.

Art. 23. La Corporacionee
provincialea y munic:palea abo-
narán, en primer término, al No-
tari^ 6 Netarioa qub autoricen
las aubaetas, loa derecho.^ por
elloe devengadoa y loa auplbmel^-
toa ad®lantadoa por loa mielu
asi como Ioe derechoa de inaer•
ción de loa anunc;ioe en log pe•
riódicoe oficialee, cuidando de re-
integrarse del rema;,ante, ai lo
hubiere, del importe total de loe .
ref ®ridoa ga$toe, de cuyo cargo
e^.n, con arreglo á lo diepueato en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporacionea provinoia•
lee y municipalee ao proceder514
al otorganniento de la eacritura
de los contratos en que tal ine-
trumento público eA egija, eit, ;
que, en el acto de referencia, ea-
hiban los rematantes el reaguar•
do de haber constituído la fianza
definitiva.

E;. la iml,rr;n?a del "I)iario de
Córdoba, Letrados 18, se ha^laa
de venta:

CE E^TIFIC'ADOS
trimestrales del 1 por 100 sobrer
vagos y sueldos.

PKESUPUESTOS
Los impresos para la formaciól^

de presupueljtas.

L®S EXPEDIEN•
tes para guard^ s jurxdos.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

R^FUNDICIO^T
del Amillaramiento y ApNndice d^-
las riquezas rústica, pecuaria j^
urbana.

LIBRA^YIIEN TO S
oon los nuevos impuestos y re
cargos.

.^E 1^A CIONE S
de altas y bdjas de matrícula, colex
sujeción á las prescripciones vi^
gentes.

LAS (^UTAS
para la compra y venta d^: cabaA
lir,rfas.

LOS LIBROS
para la ^ontabili lad mur,icipal^

L®S IJIBR®S
borradores de Ingreso9 y (^astos,•
I^afores Auxiliares y de Caja.

RECIBOS
para la cobranza del irrlpu©sto de..
consumos.

Listas de embarqu^^
con arreglo al último modelo.

Céd!alas de a^premi®
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de_
f 900.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

AP:LN DICE
á los amillaramientos de rústica
urbana.

f

JUSTIFICANTES
de revista.

Preaupuestos
de gastos 6 ingresos carcelarios^ ^-

CUENTAS
de caudales y de ordenación.
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